RES. 138/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0001644, Ent. N° 7013/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social, relacionadas con la ampliación del plazo de la Licitación Pública Nº2011/65110 para la contratación de una agencia de publicidad para el manejo de la publicidad institucional del Organismo en todo el territorio nacional;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 06/07/11, el Directorio dispuso aprobar las bases del llamado y con fecha 05/09/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó la adjudicación a “Grey, Casares, Vernazza y Asociados S.A.”, por un monto de 4,5%, más IVA del neto de cada factura de producción y/o generación de materiales, así como por la utilización de medios;
2) que por Resolución R.D N° 32-4/12 de fecha 03/10/12, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta;

3) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 05/12/12 acordó intervenir preventivamente el gasto;
4) que en el  Contrato suscrito por el Banco  y la empresa “Grey, Casares, Vernazza y Asociados S.A.” con fecha 14/03/13, se estableció:
4.1) en su cláusula cuarta que: “El plazo del contrato es de dos años a partir del primero de enero del año 2013, fecha a la cual se retrotraen todos sus efectos, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año, salvo que cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad contraria, con una antelación no menor a sesenta días al vencimiento del plazo original y de cualquiera de sus prórrogas”:

4.2) en la cláusula séptima que: “El precio del presente contrato es del cuatro punto cinco por ciento (4,50%) más IVA del neto de cada factura de producción y /o generación de materiales, así como por la utilización de medios (….)”;

5) que en la oportunidad, por nota de fecha 25/11/16, se solicitó a la empresa “Grey, Casares, Vernazza y Asociados S.A.”, la conformidad requerida por el Artículo 74 del TOCAF, a fin de efectuar una ampliación, en las mismas condiciones que rigen el contrato original;           dicha ampliación regirá a partir del 01/01/17, hasta el inicio de la ejecución del contrato proveniente del nuevo llamado a Licitación Pública 2015/151485;
6) que por nota de fecha 30/11/16, la empresa Azzanrev S.A. (“Grey, Casares, Vernazza y Asociados S.A.”), señaló que:
a) el contrato que suscribió con B.P.S. era por un plazo de dos años, a partir del 01/01/13, y al término de ese plazo se sucedieron las dos prórrogas que el contrato preveía, hasta el 31/12/15 la primera, y hasta el 31/12/16 la segunda;

b) el 14/07/15, presentó ante la Auditoría Interna de la Nación, la solicitud de cambio de nombre a Vernazza y Asociados S.A., lo que fue rechazado por entender que en los registros de dicha oficina, existían nombres de sociedades con igual o similar denominación; el 16/09/15, se rectificó la redacción del Artículo 1 del estatuto, cambiando entonces el nombre social a Azzanrev S.A., lo que finalmente fue aprobado el 27/11/15, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas el 22/12/15, publicado en el Diario Oficial y la Hoja Judicial el pasado 19/01/16; el 04/10/16 se presentó ante el Registro Único de Proveedores del Estado, testimonio notarial donde se informa el cambio de nombre de “Grey, Casares, Vernaza y Asociados S.A.” a Azzanrev S.A., y  
c) su disposición para continuar trabajando para la Institución, hasta tanto se complete el proceso de selección de la nueva agencia;
7) que, por Resolución de Directorio R/D N° 43-24/2016 de fecha 20/12/16:
7.1)  se dispuso ampliar el plazo contractual de la adjudicación realizada a la empresa Azzanrev S.A. (antes “Grey, Casares, Vernaza y Asociados S.A.”), en iguales términos y condiciones a los establecidos en el contrato original;   y  comenzará a regir a partir del 01/01/17  hasta el inicio de la ejecución del contrato proveniente del nuevo llamado a Licitación 2015/151485, y
7.2) se señaló que: a) el contrato oportunamente suscrito, vence indefectiblemente el 31/12/16, y dado que el nuevo llamado tramitado en expediente N°  2015/151485 se encuentra en Licitaciones esperando el respaldo de ofertas presentadas en medio magnético, siendo necesario continuar el servicio,  y  b) la adjudicataria procedió al cambio de nombre, siendo actualmente “Azzanrev S.A.”, lo cual no implica una modificación de la personería jurídica, siendo la misma empresa que contrató con la Administración; se expresa que, la Gerencia de Contrataciones controlará lo que refiere al cambio de nombre al suscribir la ampliación del contrato correspondiente;
CONSIDERANDO: que la ampliación gestionada en la especie, encuadra en  lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la conformidad expresa del adjudicatario, encontrándose vigente el contrato que es objeto de la misma, y que según se informa la ampliación se hace en “iguales términos y condiciones a los establecidos en el contrato original”;
ATENTO: a lo expuesto y a lo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto derivado de la presente ampliación, hasta el límite del 100% de la misma, o en su caso, hasta que se comience a ejecutar el nuevo llamado convocado para el mismo objeto, lo que ocurra primero, previo control de que se haya imputado el gasto al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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